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______ ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre la Reirá 

Gobernadora, y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa, conti
núan sin novedad en su importante salud en el Real Sitio del Pardo.
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Noticias extrangeraSj
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(Continuación del correo anterior.) "

IA VIERA.

Munich 5 de Setiembre.
El príncipe Maurocordato , embajador griego cercare nuestra corte, llegó 

•jrer á esta ciudad. El principe Suzzo salió hace algunos dias para Berlin.
4jk (Gaceta de leu Postas i)

PRUSIA.__
_. ...... ............ferien 2 de Setiembre.

Se dice que S. M. volverá de Koenigsberg mas pronto de lo que se espe
raba. Los preparativos para recibir á S. M. la Emperatriz de Rusia siguen con 
mucha actividad, y se dtt&jjae las fiestas que se celebrarán con este motivo ex
cederán en magníficénciíiáíit de 1829.

Vuelve á hablarse1'^!;’íbnstruir un camino de hierro entre Berlin y Pots- 
dam. (¡Gaceta de Augiburgo.")

Fronteras de Silesia %(t de Agosto.
Observamos grandes movimientos en nuestras tropas: el 6.a cuerpo de ejér

cito se concentra en las cercanías de Patschkau, y estará todo reunido hácia el 
15 de Setiembre, en cuya ¿poca empezarán los ejercicios, y durarán hasta 27, 
del mes siguiente. El cuartel general del ejército se situará en Camenz.

” (Mercurio de Suevidtl)
aibkawia. - ■ - 1

Brenun 23 de Agosto.
Las emigraciones á la América del norte son mas frecuentes cada día: se 

calcula que ascienden ya á 153 personas las que han dejado la Alemania en esto 
año. (¡Gaceta de las Postar.'y

AUSTRIA.
Viena 4 de Setiembre.

El nuevo presidente del consejo áulico de la Guerra, conde de^Hardegg; 
lia sido instalado hoy en su destino después de haber prestado juramento en 
manos del óiariscal de la corte príncipe Colloredo, comisionado al intento.

. HOLANDA.

Haya 7 de Setiembre.
Se asegura que la princesa Alberta de Frusia ha anticipado su viage á Ber

lin á causa de que SS. MM.el Emperador y la Empcrairiz.de Rusia deben lle
gar á dicha ciudad dé un momento á otro.

SAJON1A. '
Dreede 5 de Setiembre•

Ayer, aniverario de la promulgación de nuestra constitución, todos los 
representantes de los Estados han. sido convidados á comer con el Rey en 
Pillnitz. Lbs regocijospúblicos que se acostumbran en semejante solemnidad 
no se vcnficazáti'hartrde aquiá unos dias. (Mercurio de Survia.y ,

rrAUA.

Turitt 27 de Agorto. 1
SS. MM. y AA. H. el príncipe Eugenio y la princesa Filibettade Sa bo

ya Qmfiaa salieron el 20 del sitio de Racconi para el de Polleiua, adonde

llegaron á la una del dia. & M. se dignó aprobar algunos ornatos que se han 
añadido á este último palacio, y manifestó, su proyecto ¡de dar mas extensión 
al edificio. Nuestio amado Soberano ha hecho recompensar generosamente á 
algunos aldeanos que le presentaron varias monedas, antiguas.encontradas en las 
cercanías, donde existió en otro tiempo una gran ciudad. S. M. ha dispuesto 
que estas antigüedades se coloquen en su rico monetario. (Gazzetta piernentese')

Genova 2 de Setiembre.

Las lluvias del 27 de Agostó último han causado grandes estragos en los 
campos de esta ciudad. El rio Bisagno creció extraordinariamente, y habiendo 
caído en lo mas profundo y peligroso de él una jóven, se echó al agua pira 
salvarla un jardinero llamado Vicente Gaodolfo; pero la corriente eraran rá
pida que sin el socorro de algunos hombres que acudieron, ambos hubieran pe
recido. (Gazzetta di Genova.)

Ñapóles 3 de Setiembre.

El Vesubio presentó dias pasados á los habitantes de esta ciudad un es
pectáculo tap curioso como formidable, con nuevos fenómenos que casi han 
variado la forma de la montaña. ■

El 23 de Agosto se sintieron tres fuertes sacudimiento, que hicieron que 
reventase el volcan por uno de sus costados, por donde salió un torrente de 
lava inflamada, que no tardó en interrumpir todas las comunicaciones en la 
campiña. Tododcsapaiecu >me~esre rió de fuego, que parla noche tenia un 
color rojizo parecido al de la sangre, y salpicado de. vislumbres fosforecientes, 
Cuyo resplandor era muy vivo en medio de las tinieblas.

El 24 una segunda conmoción fue causa de abrirse algunas grandes bocas, 
de donde salierón nuevos arremolinados torrentes- de lava, y se precipitaron 
con un ímpetu, que no se puede expresar con palabras, hácia Boscotrecose y 
Boscoreale. Al mismo tiempo se oyeron fuertes detonaciones, y una manga de 
fuego se lanzó al firmamento iluminando instantáneamente un espacio de 15 
leguas á la redonda. Se espera en breve una nueva erupción.

(GiomaJe delU Due—Sicilie.')

ESPAÑA.

Madrid 6 de Octubre.
Con el fin de evitar la confusión y perjuicios que ocasiona la diversidad 

de medios de longitud en materia de distancias itinerarias para la formación 
de cálculos y presupuestos, la dirección general de caminos y canales ha expe
dido una circular, en la que se previene:

1. ° Que la legua legal adoptada por Va dirección general es la de 203 pies 
que señala la-ley (1).

2. a Que la unidad de medida que se emplea para medir tales distancias 
cuando se abre un camino ó se hacen las reparaciones, es la vare castellana in
dicada en la ley; y que el cálculo del coste se hace por vares lineales.

3-° Que la unidad de medida empleada en las obras de fábrica es el pie, ó 
la tercera parte de dicha vara, con la división duodecimal; esto es , el pie se 
divide en 12 pulgadas, la pulgada en 12 lincas, y la linca en 12 puntos.

* ESTADO SANITARIO DEL REINO.
PROVINCIA DE CÁDIZ.

El presidente de la junta de Sanidad de esta provincia y el gobernador ci
vil de la misma dicen con fecha 30 de Setiembre último, que en los dos días 
inmediatos á la fecha del último parte se había experimentado en aquella capi
tal un aumento notable en el número de los atacados del cólera y con mas in
tensidad en sus síntomas; pero que en los tres dias últimos habían disminuido 
mucho los ataques; que el número de fallecimientos en la misma capital en tos 
dias 27,28,29 y 30, había,sido de 15, 14, 9y 10 personas, incluyendo en 
este número los de toda clase de enfermedades y bastantes párvulos: que en el 
Puerto de Santa María murieron desde 26 á 29 del propio mes 12 personas: 
que en Chiclana cedía considerablemente la enfermedad; pero que en Alcalá 
de los Gazules se habían manifestado algunos casos sospechosos.

ti) Ley J.*, til. 9 ", lib. 9-° de la Nov. R-ecop.
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V PROVINCIA DB CÓRDÓSA. s.

En 2 del corriente se disfrutaba de buena salud én la capital de esta ,-jpá- 
▼incia y cu <sl<reKo di«Ua, excepto en los pueblos que indica el siguiente' -

Porte sanitario. • ••

. Pueblos. Dias. -Enfermos». . Curados* Fallecidos.

Bujalance.........

. . ^ r “

. 25 i 27 Sctiemb. 205 18 31 .
Espejo....... . 24.a 26 ídem.. . 2 2 00
Feroan-Nuñez. . Idem ídem......... 57 39 - 3
Priego.............. . 23 á 26 idem-.. y 00 00
Rambla............ . 24 ¿ 26 idem... 11 2 1

PRO VINCÍ A BE IBON.

Dice su gobernador civil con fecha 28 de Setiembre próximo pasaáo que 
en aquella provincia no hacia grandes estragos el calera: que dicha enfermedad 
se había extinguido en Molina Seca; pero que se había declarado en Ponferra- 
da, y que en la ciudad de León ocurrieron seis casos sospechosos el dia ante
rior al de la fecha del parte.

PROVINCIA DB lOCROÍtO.

' Con fecha 27 del mes anterior participa su gobernador civil que en Al- 
faro y Calahorra eran de poca consideración los efectos de la enfermedad: 
que Arncdo y Nágera se hallaban en estado de sospecha: finalmente, que en 
Alesanco, Entren», Santo Domingo ,1S. Vicente, Ventosa, Villamediana y el 
Villar seguía la enfermedad su curso ordinario, aunque con bastante benig
nidad.

PROVINCIA II MADRID.

En oficio de 3 del corriente manifiesta el gobernador civil de esta pro
vincia, que en Alcobendas habían muerto dos personas del cólera morbo ful
minante, y que en Es tremerá no babia ocurrido novedad desde el último parte.

PROVINCIA DE PÁLENCIA.

Desde 28 de Setiembre último á 1.® del actual había disminuido notable
mente la intensidad del mal que aflige ¿ la capital de dicha provincia, falle
ciendo la mitad menos de gente que en los días anteriores: en los otros 11 
pueblos de la misma provincia que se veían afligidos de igual plaga, iba tam
bién á menos el número de casos funestos.

PROVINCIA DB 8EGOVIA.

Parte sanitario del l.° de Octubre.

Pueblos. Dias. Enfermos» Curados. Fallecidos.

Bemup de Porre
ros ..................... 29 y 30 Set.... 9 4 4

Carbonero el ma
yor......... .. 20 á 29 idem... 24 13 7

Segovia................. 29 y 30 idem... 32 4 4
Valseea................. Idem.......... .. 5 00 2
Zamarramala, ... Idem.......... ........ 10 2 1

"Nota. En el pueblo de Bernardos parecía que la enfermedad principiaba 4 
declinar; en el resto de la provincia no ocurría novedad.

PROVINCIA BB &BVICIA.

El presidente de la (unta de Sanidad y el gobernador civil de dicha pro
vincia manifiestan en oficios de 1.® del corriente que el dia anterior habían en
fermado en aquella capital 2 personas con síntomas sospechosos, falleciendo 3 
y quedando existentes 9 con ¡guales sintomas: añaden que en Arahal y la Cam
pana habían ocurrido algunos casos de cólera.

PROVINCIA DB TERUEL.

Según parte de 26 del mes próximo pasado, en los tres días anteriores al 
de la fecha hubo en la capital de .dicha provincia 66 enfermos, de cuyo nú
mero curaron 2l) ,.y fallecieron 10: de los 16 pueblos que padecían el cólera, 
y habían dado noticia del curso que dicha enfermedad seguía en ellos, algunos 
sufrían bastante, y en otros era corto el número de fallecimientos: otros 12 
pueblos de la misma padecián igual calamidad; pero.no habían remitido parte 
sanitario al gobernador civil de aquella provincia.

PROVINCIA DE TpIBDO.

Hasta el dia 2 del presente no había hecho; progresos la enfermedad que 
se manifestó en Torrijos, no habiendo ocurrido mas que el caso que días ante
riores dió motivo á la sospecha: en los demás pueblos de la provincia que su
frían el cólera no hacia este muchos estragos.

provincia irvAtupouv.

Con fecha 1.® del corriente avisa su gobernador Civil que en él hospital (fe 
S. Juan de Dios de aquella capital habían ocurrido cinco casos de cólera en

- Jos dias 28,29 y.30 de Setiembre próximo pasado, de lo» epates «no terminó 
tíesuraciadimente: dice ademas que en Alaejps , CastroiU|et»*ib»e, Villalon y 
Villar de'f.redességuia la enfermedad con bastante rigor, al paso que en" Cas- 

: tramonte,» Medina del Campo, Palazuelos, Sieteiglesiaa y Venta» de 
ia Cuest^ caüyaba poco estrago.

... PROVINCIA DB ZAMORA. j

Desdejel &itimo parte hasta 30del mes últiraohabian sido invadida» en 
iqudíá capital 9 personas, curaron 24-» murieron 6 y quedaban enfermas 52; 
en el «atado dia 30 no había ocurrido invasión alguna: en los 19 pueblos,de la 
provincia que sufrían el cólera seguia esta enfermedad su curso ordinario con 
bastante benignidad en la mayor pane de ellos.

Indice de los Peales decretos y drdtnes publicados sn este porfídico Jurante 
el mes anterior. - ¡\ - ,

Rea! orden concediendo á la viuda de D. Felipe Arguimbau el sueldo de tér 
niente que disfrutaba *u difunto-marido. (Niám;-199.) - — -

Real decreto resolviendo que una comisión se ocupe en la formación de un 
plan general de instrucción primaria, aplicable á todos .los pueblos de la mo
narquía. (Núni. 201.) ' ”

Real orden mandando que la administración de los bienes que pertenecían ai 
infante D. Carlos pase á la Dirección general de Rentas. Cid.}

____ mandando que los planos de las obras de Caminos, puentes y canales se re-
. mitán por ahora á la Dir«-/-ir>n general, por conducto del ministerio de lo 

Interior. (Neón. 203.)
____ mandando que hasta que se rectifique la legislación sobre concesión de
' privilegios exclusivos por la invención de objetos de uso artístico, el director 

del Real conservatorio de artes debe desempeñar las formalidades expresa
das en el Real decreto de 17 de Marzo de 1826. (Núm. 2Ó4-)

____ mandando que el comandante general del apostadero D. Roque Gura-
ceta sea el protector de las obras que hayan de ejecutarse en la bahía del 
Ferrol. (Núm. 205.)

____ nombrando 4 D. Manuet Fernandez Varela, al duquf de |Gor, á Don
José Escario y á D. Pablo Montesinos miembros-de la comisión creada 
para el plan de instrucción primaria del Reino , y á D. Alejandro Olivan, 
secretario de la misma. (AJúm. 206.) . ..

Circular dirigida á los capitanes generales de provincia y á los inspectores de 
todas armas. 207.)

Exposición del Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda. (Núm. 208.) 
Real decreto mandando queden abolidos los privilegios de que disfruta la com

pañía de Filipinas con otras disposiciones. (Id.)
Real órden mandando que la comisión de- instrucción primaria proponga cuan

to considere conveniente para establecer en esta corte una escuela normal de 
enseñanza mútua. (Id.)

___ u resolviendo que las sociedades económica» remitan cada cintro meses un
parte sucinto de sus tarcas. Cid.}

Real decreto nombrando al marques de Viluma gobernador civil de la pro
vincia de Madrid- (jVam. 209.)

Instrucción que deberán observar los cónsules de S. M. en países extrangeros 
para socorrer i buques ó individuos españoles que por arribadas, naufragios 

- ú otras causas legítimas ó forzosas se encuentren en países ó puertos de oirás 
naciones, ya que pertenezcan í la marina Real, ya á la mercante. (Id.) 

Real decreto mandando formar una comisión para el arreglo del ramo dé cor
reos. (Núm. 2100 51

Real órden modificando la circular de 20 de Febrero último sobre la libertad 
de dar principio á la vendimia los cosecheros en la ¿poca y forma que crean, 
conveniente. (Id.)

____ autorizando al ministro de lo Interior para que se valga de la Milicia ur
bana , 4 fin de contribuir al exterminio de ¡os facciosos. (Id.)
■ - mandando se haga entender í los Procuradores electos que vengan cuanto 
antes á desempeñar la confianza que han hecho. de ellos sus comitentes. 
(Núm. 214.)

Reales decretos relevando al duque de Bailen del cargo de' Presidente del Es
tamento de Próccres del Reino. (Núm. 215.)

____ nombrando al marques de las Amarillos Presidente del Estamento de
Próceras del Reino. (Id.)

,— nombrando al marques, de Sta. Cruz Vicepresidente del Estamento de
Próceras del Reino. (Id.)

____ admitiendo al marques de Sta. Cruz la dimisión de la dignidad de Vice-
presidente del Estamento de Próceras del Reino. (Id.)

____ nombrando al duque de GorJVicepresidente del Estamento de Proceres
del Reino. (Id.)

Real decreto declarando en estado de bloqueo las costas del Norte de España 
desde el cabo de Fiaisterre hasta el Bidasoa- (Núm. 216.)

Real órden sobre las consignaciones hechas en juros para el pago de lanzas de 
grandes de España ó títulos de Castilla. (Id.) "

- - - nombrando para levantar el plano topográfico de la provincia de Madrid 
á D. José de Pessino Butler. (Id.)

Exposición del Secretario.,de Estado y del Despacho de lo Interior solicitando 
de S. M. la aprobación del decreto que acompaña sobre el establecimiento 
de alumbrado y serenos. (Núm. 217.) '

Instrucción-del ministerio de Marina sobre el bloqueo de las costas.del Norte 
de España. (Id.) '

Real decreto separando de su destino al gobernador civil de la provincia de» 
Guadalajára, nombrando en su lugar al de Pontevedra, y para reemplazar a 
este al secretario del de la Coruña. (Núm. 218.)

Real órden mandando que se forme-una comisión para examinar las Ordenatv 
zas militares y proponer su reforma. (Id.)

Real decreto nombrando corregidor de Madrid al marques viudo de Pontejos.
(Núm. 219.) /

Real órden mandando que el colector generál de Espolio* y Vacantes cese en



Usuperintetidenciaele 1« casas de misericordia, puestas á su cargo. (Ñáme- 
' ra 222.) : . ■ -

_____permitiendo que se iotrorfuzcan les machetes en las islas de Cuba y Puer
to-Rico- (Núm. 225.).

___dectarando el derecho que deben pagar las plumas de avestruz. (Id.) ^ 
Reales décretossuprirtiiendo la inspección general de instrucción pública, y 

creando en su lugar una dirección general de estudios. (.Núm. 226.) 
nombrando vocales para la misma. (Id)

Real orden mandando que pues ya debe considerarse como casi extinguida la 
enfermedad epidémica, se proceda al expurgo y desinfección de la población. 
(Idem.') 4

Real decreto nombrando á D. José María Galdiano gobernador civil de la 
provincia de Granada. (Núm. 22/.) ^ ,

Real órden en que se previenen los requisitos que se han de observar para la 
venta de fincas embargadas para pago de alcances á favor de la Real Hacien
da, y para evitar las tasaciones arbitrarias de dichas fincas. (Id.)

_____ declarando libres de la contribución de paja y utensilios á los empinados 
de los gobiernos civiles!, i los de propios y í los dé policía. (Id.)

____, ampliando á todos los que ejercen el poder judicial la gracia de pagar
en cuatro años la media anata del sueldo de su empleo. (Núm. 228.)

__ comunicando el decreto de S. M. en que se sirve mandar que la contadu
ría general de Valores quede subordinada i la dirección general de Ren
tas. (Id.)

____ permitiendo por ahora se admitan y despachen las viseras de fieltro ex-
trangeras, pagando el derecho que en ella se establece. (Id.)

MANIFIESTO.

El amor i su Soberano es el distintivo de la Real sociedad de amigos del 
país de esta capital: erigida por el virtuoso Cirios nt, protegida porjsu au
gusto hijo Carlos iv, y honrada por el Sr. D. Fernando vn (Q. E. G. E.), 
ha desempeñado el objeto de su instituto sirviendo al Rey y i la Pátria: todos 
ios años en los dias de S. M. ha celebrado sesión pfiblica para premiar el méri
to y la aplicación; y en este ha señalado para tan solemne acto el 19 de No
viembre. Ningún dia mas proporcionado i la sociedad para hacer pública su 
beneficencia; es el plausible de nuestra Rbiha Doña Isabel ti; y la sociedad, 
eligiéndolo para la distribución de los premios, manifiesta sus sentimientos de 
amor y fidelidad á la digna heredera del trono de las Españas. Su augusta Ma
dre, Gobernadora del Reino, oirá con agrado el obsequio que se tributa á su 
excelsa Hija; y Jaén, que se distinguió en otro tiempo auxiliando á Isabel i en 
la conqnista de Granada, recibirá con placer este programa, y reiterará las 
pruebas de su íntima adhesión á S. M. Isabel ii, celebrando cbn la sociedad un 
dia tan lisonjero á todos los españoles.

EDUCACION.

KIBEias LETRAS.

Escuelas de niños.

Una medalla de plata, peso de una onza, pendiente de uní banda al niño 
mas instruido en doctrina cristiana por el catecismo del padre Ripalda.

Otra igual al que se ayintaje á leer con perfecto sentido en prosa y verso.
Otra al que esté mas adelantado en aritmética, ortografía y gramática cas

tellana.
Igual premio al que escriba con mejor carácter español.
Tos- alumnos que logren el accésit., obtendrán una banda con el lema de 

la sociedad.
Título de sócio de mérito, si no lo tuviere, al profesor que presente mas 

número de niños instruidos en primeras letras; y si lo hubiere obtenido en los 
años anteriores, la recompensa que la sociedad estime, prévio el juicio de la 
junta de censura.

Los alumnos del Real hospicio de %ta capital mas aventajados en los 
ramos de educación moral y civil que se Ies enseña en aquel piadoso estableci
miento , optarán al premio de su aplicación como las demás escuelas.

Latinidad.

Un ejemplar del catecismo del concilio tridentino en pergamino al alum
no mas instruido en la parte de mínimos de la gramática latina.

Igual premio al mas adelantado en la clase de menores.
Un ejemplar de la colección de Autores latinos al mas sobresaliente en la 

clase de medianos.
Y al jóven mas adelantado en la clase de mayores, arte métrica, poética 

y retórica, un ejemplar del catecismo del concilio tridentino en pasta.
Título de sócio de mérito, si no lo tuviere, al profesor de latinidad que 

saque premiados mas número de alumnos; y si lo tuviese la recompensa que 
estime la sociedad -en remuneración de sus adelantamientos.

A loe que obtengan el accésit se destribuirán ejemplares del concilio 
de Trentow

Escuelas de ttiñsss.

Una medalla de plata, peso de una onza, pendiente de una banda, i la 
mas instruida en doctrina cristiana por el catecismo del padre Ripalda.

Otro igual premio i la que sepa leer con mejor sentido ep prosa y verso.
Un costurero i la mas aventajada en costura-
A las que opten el accésit se les distribuirán bandas ú otros útiles y efec

tos proporcionados i su sexo.
A la maestra que saque mas niñas premiadas 60 rs.; y si hubiese dos en 

el mismo caso, igual prendo á cada una.

Agricultura.
Una medalla de oro con peto de uní onza y título de sócio al que escri-

; , / ' W7
ha la memoria que se anunció en tos programas de los años anteriores para fo
mentar la plantación de morales y moreras, y la cria de seda en esta pro
vincia. ■ , / ■

Igual premio al que presente ana memoria sobre canales y riegos de ella; 
aprovechando los/ríos que la fecundan.

Y otro igúal al que dé otra sobre el estado actual de la agricultura en 
esta provincía, sus ventajas ó defectos, y medios dé perfeccionarla.

Industria y artes.

Ciento seseqta reales al que presente á la sociedad una obra de su arte ú 
oficio bien acabada y de utilidad conocida.

a
Ciencias naturales*

Título de sócío de mérito al que presente la mejor memoria sobre las 
aguas minerales de esta provincia, con el análisis de cada una de ellas y sus 
efectos.

Los que aspiren al premio de las memorias deberán presentarlas para el 
dia 3l de Octubre próximo, remitiéndolas al secretario de este Real cuerpo: 
los profesores, maestros y maestras encargados de la educación avisarán en el 
mismo dia si aspiran á los premios, y presentarán sus alumnos á los exámenes 
que están señalados para el 4,5,6,/ y 8 de Noviembre, y en el i.° de di
cho mes quedarán entregadas en secretaría las obras de los arlistas que se ofrez
can á la censura.

La sociedad, ansiosa de fomentar la educación é instrucción de la juren— 
Lid, tendrá el placer de recompensar la aplicación y de trasmitir al conoci
miento de S. M. la Reixa Gobernadora estos ensayos de beneficencia pública 
como un testimonio de gratitud á su Real Persona, celebrando asi un dia de 
tan gloriosos recuerdoí para- ta-nación. Jaén 29 de. Setiembre de 1834*=Ei di
rector, José María Sánchez Chavés.r=El secretario, José María de^Cüeltar.—----

Tratado de los Sofismas, sacado de los manuscritos de Jeremías Ben— 
tham, por Esteban Dumont: traducido al castellano. Madrid, 1834* Véndese 
en la librería de Doña María Antonia Sojo, y en la imprenta de D. León 
Amanta, plazuela de Celenque, á 12 rs. rústica*

Bien sabido es el célebre principio de Bentbam en materia de legislación, 
que se reduce al cálculo de ios bienes y males que puede producir una ley, y 
en términos mas cortos, d la utilidad pública, no examinada en abstracto, 
sino prácticamente según las circunstancias actuales de U nación en que se dis
cuta el proyecto. Todo argumento, pues, que se separe de esta aritmética mo
ral, de este examen imprescindible, es un sofisma, y debe desecharse en buena 
lógica legislativa.

En este libro clásico y necesario para todos los que tienen que concurrir 
con su voto á la formación de la ley, se explican detenidamente las diferentes 
clases de sofismas de que puede hacerse uso en el raciocinio parlamentario. La 
división que ha adoptado Bentbam, aunque no enteramente satisfecho de ella, 
es la siguiente:

Primera clase de sofismas: aquellosea que se sustituye al examen intrín
seco de la cuestión legislativa de que se trata la voz de la autoridad que aho
gue todas las razones. Estos sofismas se emplean para impedir que pueda nunca 
establecerse el proyecto de ley.

Segunda clase de sofismas: los que se dirigen á retardar el establecimiento 
de una ley, reconocida generalmente como útil. I

Tercera: la de los que confunden el estado de la cuestión. Esta es U mas 
numerosa» y á ella pertenecen los sofismas que el autor llama anárquicos, y 
de los cuales, por su importancia, hace un opúsculo aparte que se halla al fia 
de este libro.

En cuanto á la primera clase, la autoridad que se alega puede ser magis-* 
tral ó científica, como la de los peritos en un arte; y esta no es un sofisma 
cuando se versa sobre los objetos en que se les debe suponer instruidos, no ha
biendo un ínteres privado que pueda alucinarlos: la de i poder, influjo ó rique
za y que aunque no tan fuerte como la magistral, no debe ser enteramente des
atendida , porque supone en el que la posee mas medios y capacidad de instruir
se: la de los antepasados, en quienes se supone mayor saber y experiencia que 
en la generación actual, siendo todo al contrario: la del voto unhersaí ó el odio 
de las innovaciones; y en fin, la de las Uyes irrevocables, y la de la opinión de 
muchos,

Bentbam, con aquella análisis luminosa que distingue sus producciones, 
examina todas estas especies de autoridades , valúa sus diferentes grados de fuer
za legítima, y hasta qué punto deben tener vigor en una discusión política: pero 
decide que la alegación de cualquiera de ellas será un sofisma , siempre que se 
presente como un argumento ineluctable para resolver el problema, cuando por 
la parte contraria milita el principio de ia utilidad. Pagando el homenage de 
respeto que merecen las leyes establecidas, porque á ellas se han arreglado ya 
las costumbres públicas, no cree en su irrcvocabiltdad; pues aunque no sea con
veniente estar variando á cada poso de shtema de legislación, tampoco deben 
alarse las manos á las generaciones futuras para hacer los variaciones y mudanza» 
que las circunstancias diversas y las vicisitudes del órden social exijan en el có
digo de las leyes. En cuanto i la última autoridad, que es la de la opinión de 
muchos, cuando el número de estos es excesivo, la cree suficiente razón para 
suspender una leyj'por otra parte útil ( porque la gran resistencia que encon t ra
li», la haría perniciosa i pero no para renunciar por siempre á ella. Debe tlus- 
tftrse, dice»la opinión pública, y esperar del tiempo, padre de la verdad, que 
triunfe de los intereses individuales y de las preocupaciones comunes que se opo
nen al bien.

Llámanse sofismas dilatorios todo» aquellos cupo objeto es retardar cuanto 
$ea posible la adopción de una providencia, valiéndose de argumentos absoluta* 
tnente extraños á su mérito intrínseco.

Tale» son los siguientes: l.° La quietud pública y la prosperidad de la na
ción : como &i errará el legislador qu,e tratase de aumentar sin peligro alguno 

/ el bienestar de loi ciudadanos
2° La falta de oportunidad. Cuando esta se prueba con razones tonudos de

i



U licuación actual del E»«<i<kv*K> es un sofisma ; ptr o tí alándo te alega sin mo* 
tipo alguno, solo con el fin de eludir lapropotíción,

3,0 La marcha gradual que debe seguirse en las reformas. Será un argumen* . 
to ó un sofisma, según Ja ley necesite 6 no, para producir su buen efecto, de 
operaciones preparatorias. '■■ ■’■ /ó" •

'A,® ta desconfiánza de qué í aquella proposición que ¡es buena, sigan otrai 
quesean malas. Estesofistnainjuria á la asamblea deliberante,' porqué supone 
que ño sabrá discernir lá utilidad del proyecto que ahora se le presenta, de los 
daños y perjuicios Je losquc se le presenten en. lo sucesivo.

5. ® Las personalidades; ya imputando malos designios al autor del proyec
to: ya acusándole de perverso carácter moral, 6 de motivos interesados: ya in
dicando las opiniones contradictorias que ha manifestado en otros tiempos: yf 
en fin, notándole de malas conexiones civiles 6 políticas. Todos estos sofismas 
se reducen al de la desconfianza, y traen la-cuestión á un terreno que no es el su
yo. Si” la ley es buena, importan muy poco las cualidades morales ó políticas 
del que la ha propuesto. Bentham advierte que puede hacerse uso de las perso
nalidades en la polémica parlamentaria, cuando los adversarios de nuestra opi
nión son los primeros en hacer uso de ellas. Entonces será lícito ó deprimir la1 
autoridad que se quiere dar S la ley por el mérito del que la ha propuesto, de
mostrando que ese mérito no existe , ó defender al autor injustamente vulnera
do por las injurias de sus contradictores. Pero siempre será lo mejor reducir la 
cuestión á sus verdaderos principios, prescindir altamente de elogios y de acu
saciones, despreciar las injurias, y lo que es mas perdonarlas. Da, pero escucha: 
debe ser la divisa de un hábil parlamentaria

Estos sofismas de personalidad producen siempre mucho efecto, porque 
halagan las pasiones, que si bien son las mas ruines del hombre, no por eso 
dejan de ser sumamente fuertes: la envidia, él rencor, la venganza, y el orgu
llo mezquino que se complace en el abatimiento ageno. Por lo mismo convie
ne señalarlos á la vista del público: porque rara vez sucederá'que el que defien
da una ley útil f ó impugne un proycctQpe ruidoso .recurra á estas armas, YO- - 
-dadas ya por la civilización.

6. ® La confianza afectada. Este sofisma se emplea para deshacer una provi
dencia útil, y aun necesaria , exaltando ya la cordura y buenos sentimientos del 
pueblo, ya la sabiduría y virtudes del ^gobierno. No sale de la línea de las per
sonalidades. La única diferencia es valerse de la adulación ó de las injurias.

Bentham concluye esta segunda parte explicando las distracciones artifi- 
tiesaj: esto es, los medios de que se valen los que conocen bien la táctica par
lamentaria para desechar una proposición, 6 al menos disminuir su efecto en 
lo posible. Estos medios son: distraer los ánimos con la proposición y discu
sión de otros proyectos-de ley, que parezcan dirigidos al mismo fin: retardar 
de una sesión para otra la propuesta que incomoda, y si no es posible desechar
la enteramente, limitarla dentro de su misma línea á los menores términos. 
Semejantes recursos podrían llamarse sofismas en acción.

- - Xa tercera clase de sofismas, dirigidos i confundir las ideas, se usa cuando 
no siendo posible evitar la cuestión, es menester para desechar una ley útil,- 
prescotarla como dañosa. A esta clase se reducen la falsedad -de las narraeio- 
mee, que consiste en dar mucha luz á los hechos contrarios al proyecto, y muy 
poda a los favorables: la exageración de los peligros de la teoría, con la cual 
al mismo, tiempo que se alaba la bondad y perfección intrínseca de la ley, se la' 
supone impracticable: la equivocación de la causa, en que se atribuye el bien' 
que puede estar unido con un abuso, al abuso mismo :el inconveniente remediable,

ri te comete cuando i fuerza de-declamaciones se pinta un inconveniente, fácil 
remediar, que tenga el proyecto, como un obstáculo invencible: la parcia
lidad , que se niega á hacer la cuenta exacta de los usos y abusos de una insti-1 

tucton, recargando sobre unos 6 otros según la Opinión ó él ínteres del que 
habla: la ambigüedad de ¡as voces , ya de alabanza', ya de vituperio, en que se' 
sustituyen epítetos en lugar de pruebas, y generalidades vagas en vez de de
mostraciones exactas; yen fin la confusión de las personas con las cosas, cuan-' 
do se convierte la discusión de un problema político en. una querella personal.

Bentham concluye su tratado de los sofismas, manifestando las causas y 
motivos- que hay para que se use de ellos en las discusiones políticas: y se redu
zca xt interes individual, al del partido, y á la necesidad de presentar como jus
tas y racionales á los ojos del público las opiniones qne se defienden. Confia 
que llegará un tiempo en que siendo bien conocidos todos lo* medios de defen
der una mala causa con sofisterías, se avergüence el hombre de honor de era- 
plcarlarén las discusiones políticas. »No se necesita, dice, grande habilidad pa
ra llevar á los hombres por el camino que señalan sus pasiones ó su provecho 
individual. Los triunfos que honran verdaderamente en una asamblea, son los 
que se alcanzan empleando la razón desnuda contra los intereses seductores. La 
victoria del sofista es como la toma de una plaza cuya guarnición estaba vendi
da secretamente.*’

A esta obra está añadida como apéndice, con el título de Sofismas anár
quicos, la crítica de la Declaración de los derechos del hombre, hecha por la 
Asamblea constituyente de Francia, y que se halla al frente de la Constitución 
de 1791. Aunque aquella compilación de máximas anárquicas solo duró, co
mo pronosticó Mirabeau, el tiempo que el calendario de aquel año, su críti
ca, dice Bentham , no puetje ser inútil; porque -todavía conserva un lugar en 
el código de los partidos democráticos.

Empieza censurando su mismo titulo: porque efectivamente, el hombre, 
considerado en'abstracto, no tiene derechos; y por eso la Convención en la de
claración que hizój-que también examina nuestro'autor, no habló del hombre^ 
sino del hombre en sociedad ó del ciudadano.

Pero aun este no puede adquirir derechos políticos ó civiles sino en vir— 
tud de la ley, que obliga á los demas con su Sanción i respetarlos. Una decla
ración di derecho», anterior á las leyes positivas, es absolutamente inútil, por
que tiedn que referirle constantemente £ las que se harán después, como sucede 
en la dé la asamblea nacional et hombre es libre de hacer cuanto no le sea 
prohibido por las,leyes-, no hay distinciones sociales, sino las que establezcan 
las leyes: hay libertad de imprenta, arreglada por las leyes (re. (re. Dé mo
do queja- ley establece, modifica y restringe todos ios derechos. ; A qué, pues,' 
declararlos vaga y generalmente, a; después las instituciones positivas los han 
de reducir ai verdadero valor que tendrán i Esto no puede producir otro electo

989 . /
que él que tuvo en Francia: persuadir af vulgo incauto que todo té en pertr.i- 

. tido, para que detpues.se indignase como de.una Opresión del yugo saludable 
de la ley. . ' 1

Aun hay 
pueblos pueden - 
cadenas que' i

Bentham sefiicecargo dé la siguiente objeción : wLts dectárifcíónea de 
derechpS siempre son.buenas, porque comprenden las máximas y principios de 
jústicia tihiversil & que deben atenerte los legisladores cuando hacen 'leyes par
ticulares y positivas.” Pero esas máximas y esos principios (que todos se redu
cen á la utilidad publica, bien examinada y. entendida 'en circunstancias deter
minadas) pertenecen á un tratado filosófico dé legislación, no J_un código de 
leyes. Nadie ignora, {¡or ejemplo, estas máximas, en las cuales pueden refun
dirse todos los.derechos del hombre en sociedad: sobré ninguno debe ejerctrsr 
coacción, sino en virtud de la ley i es mala la ley que coarta ¡a libertad del 
ciudadano mas de lo que exige ti bien público. Pues estas dos tnáximas no son’ 
objeto del legislador, cuyas cuestione*-siempre'.son prácticas y positivas, sino 
der filósofo qíie escribaja ciencia de. la” legislación. En cada cuestión particular 
no deben considerar los legisladores' si coartan ó no los supuestos derechos del 
hombre, porque siempre los coactan; sino si.aquella coartación será ó no útil 
i la comunidad.

La experiencia Va manifestado cuán peligrosas son semejantes declaracio
nes de máximas universales é irrevocables. ía petición d'.derechos de Ingla
terra produjo la anarquía, y después de ella la tiranía de Cromwel; las declara
ciones de la Constituyente y de la Convención el decen virado de Robespicrre. 
Obsérvese, dice Bentham, que la declaración de la Convención, aunque go— 
bíerno republicano*» es mucho mas estricta que la de la Asamblea nacional, 
porque ya se habiaifhotado los perniciosos efectos de la primera.

Todos los sofismas anárquicos que observa este jurisconsulto en los artícu
los de las declaraciones que examina, consisten, ademas del abuso frecuente.de 
las palabras, en la confusión del hombre considerado en abstracto, y como un 
ser ideal, con el mismo hombre, mirado prácticamente, y sometido i las le- 
yes, y en querer conciliar la independencia del primero con el freno de la ley 
que forzosamente ha de sufrir el segundo. Los' derechos de los ciudadanos se 
consolidan con buenas instituciones políticas y morales, no con declaraciones 
vagas y aéreas.
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ANUNCIOS.

Recitaciones, del derecho civil ramojo ^ que escribió en latín Juan Gottlíeb Hei- 
necetof traducidas libremente al castellano por D. Antonio María Cisoerot y 
Cuatro tomos en 8.°, á ¿8 rs. en rústica. Se venden en la librería de Razóla. 
—~DominÍct Cava llar ii instituciones juris canonict. designado por S* M. para et car* 
so de instituciones canónicas.— Lackts. derecho público eclesiástico: un.romo en 4.°— 
Meynerx historia eclesiástica: dos tomos en 4-° —Teología pastoral por Giftscbutz, tra
ducida del latín por Zola: dos tomos en 8.° Se hallarán en la librería de Matute.
■ ■ Compendio del derecho Real de España, extractado de la obra de D. Juan Sala
por preguntas y respuestas para la mayor inteligencia de los litigantes, por D. Fran
cisco González, un tomo en 8.° Se hallará 4 6 rs. rústica y 3 en pasta en.la librería ót 
Hurtado.
-—Se halla vacante el partido de médico de Cervera de] rio Alhama, provincia de Lo
groño, dotado en 99 rs. vpí anuales y. pagados mensualcnente por el ayuntamiento en 
metálico contante: hermas*? país y muy buen punto para apelaciones. Se admitirán 
memoriales por término de 30 dias, dirigiéndolos al secretario del ayuntamiento fran
cos de porte.
—®Se cita 4 Bofta Dolores Molina y Sor laño, hermana que parece ser de D. Francisco 
Molina y Soriano, ya difunto, y por fallecimiento de aquella á sus herederos para qoe 
en el término de 20 dias, que por última vez se les señale * contados desde la publica
ción de este anuncio; comparezcan en el juzgado del Sr. Balsera, y escribanía vacante 
de García Huerta, á usar de su derecho en los «uros formados por el abintestato del Don 
Francisco * qúe Sé. bailan recibidos á prueba por termino de 40 dias comunes i las par
tes ; con apercibimiento que de n<» hacerlo se entenderán las diligencias con los estrag
óos de dicho juzgado, y les parará perjujeio.. r
——Por providencia del Sr. Lope* Felegriñ,.se* cita' á todos los que se considere;! con 
derecho a los bienes que han quedado por fallecimiento intestado del Sr. D. Ramón 
Marta de Chaves.VillarroeU vecino que fue df ysta corte, ócurfido en 20 de Julio úl
timo; para que dentro del término de 30 dias contados desde el de su ¿nuncio en 1* 
Gaceta, acudan á usar de él al juzgado de S. S. y escribanía vacante de La-MadrJd, 
por si ó por medio de procurador bastante? con prevencíon,qu» dfehotérmíno pasado 
sin haberlo hecho , se dará cursó 4 los autos según su estado y íes parará perjuicio. 
—Pór providencia del 6r. Norzagaray, refrendada del escribano Gaona y Lo eches, 
se cita al ausenre Jacinto Fernandez, marido dé Felipa Larra, vecina qué fue de 
corte, y. 4 los que se, crean con derecho 4 ios bienes qué .esta ha dejado {para que en él 
término preciso y. perentorio de lidias:, acudan al citado juzgado y escribanía 4 de
ducirle y exponer lo que tengan poe conveniente) apercibidos que de no haccrJoJes Do
rará perjuicio.
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